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A d v ( B r t e a c i a s . — 1 .* Los «añores Alcaldes y Secretarios manicipalas e s t á s obligados a disponer que se fije un ejemplar d i 
cada aáaiero de este BOLITÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales coi darán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. " Las inserciones reglamentarías en el BCLITÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr . Gobernador civil. 
P r e c i o s — S U S C R I P C I O N E S . — a ) AyuntamieEtos, 10G pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 

gasales por cada ejemplar más . Recargo del 25 por 100 si no abonan e l importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados nanicipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas Sf • 

alástrales, con pago adelantado. 
e) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, S5 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y A N U N C I O S . — a ) Juzgados municipales, una peseta imea. 
d) Los demás , 1,50 pesetas linca, ; \ 

üierao de la Nación 
PlSÉm DEL GOBIERNO 

DECRETO de 25 de Febrero de 1949 
por el que se convocan y regulan las 
elecciones de Procuradores en Cortes 
representantes de los Municipios de 
cada provincia, excluido el de la 
capital. 

. Renoyados totalmente los Ayunta
mientos como consecuencia de las 
elecciones municipales recientemen
te celebradas, y hab i éndose en su 
vir tud producido el cese d t los Pro
curadores'en Cortes de representa
ción municipal aludidos por el ar
tículo primero adicional de la Ley 
de nueve de Marzo de m i l novecien
tos cuarenta y seis, que modificó la 
de diecisiete de Julio de m i l nove
cientos cuarenta y dos, orgánica de 
las Cortes Españolas , procede que 
las Corporaciones municipales de
signen nuevos mandatarios, siguien
do el procedimiento establecido en 
el Decreto de quince de Marzo de 
jnü noYecientos cuarenta y seis, v a 
tat fin, previa del iveración del Con-
ae]o de Ministros, 

D I S P O N G O : 
Artículo primero. Los Procurado-

Jjs en Cortes, representantes de los 
Municipios de cada provincia, ex
cluido el de la capital, se rán desig-
n*aos mediante elección de segundo 
grado y por ios Compromisarios que 
nombren a l efecto las respectivas 

AP?raciones municipales. 
Articulo segundo. Unicamente 

t end rán ap t i lu^ legal para ser elegi
dos Procurador en Cortes, ostentan
do la representac ión antes indicada, 
los miembros de los Ayuntamientos 
de la provincia que se hallen en el 
legal ejercicio de cualquiera de les 
cárgos de Alcaide o Concejal en la 
fecha en que la elección se verifique. 

Art ículo tercero. E l día tres del 
mes de A b r i l p róx imo, a las diez ho
ras de su m a ñ a n a , todos los Ayunta
mientos de la Nación, exceptuados 
los de capitales de provincia, cele
b r a r á n sesión extraordinaria con 
objeto de designar entre sus propios 
componentes un Compromisario pa
ra tomar parte en la elección del 
Procurador en Cortes que ha de os-
t en t a í su representac ión . 

La e lecc ión se h a r á secretamente! 
y por papefeta, siendo proclamado 
compromisario el miembro de la, 
Corporac ión que obtenga, cerno m í -
nimo* un núi i iero de votos equiva
lente a la mitad- m á s uno de todos 
los que ée hecho la integran. 

Si el primer escrutinio no arrojare 
mayor í a absoluta a favor de ningu
no, se repet i rá la votación entren los 
dos componentes del Ayuntamiento 
que hubiesen conseguido mayor nú-
mere de sufragios, debiendo ser pro-, 
clamado Compromisario, caso de se 
llegue a idént ico resoltado en el se
gundo escrutinio, el que de ellos ob
tuviere mayor ía relativa de votos. 

Los empates s e r á n resueltos a fa
vor del candidato que ostente mayor 
j e r a rqu í a administrativa dentro de 
la Corporación; de ser ésta igual, a 
favor del que acreditase mayor anti
güedad en el cargo, y persistiendo 
el empale, a favor del de mayor 
edad. 

Art ículo cuarto. Efectuada la pro
c l amac ión de Compromisarios, se 
p r o r e e r á al miembro de la Corpora
ción municipal a cuyo favor hubie
se aquél la recaído^, de una creden
cial justificativa de su nombra
miento. 

Art ículo quinto. Del acta de la 
sesión, comprensiva de las votacio
nes efectuadas, numero de votos es
crutados a favor de cada uno de los 
componentes del Ayuntamiento que 
hubiesen obtenido sufragios, procla
m a c i ó n de Compromisarios 'e i n c i 
dencias surgidas, se remi t i rá copia 
certificada,' en t é rmino improrroga
ble de cuarenta y ocho horas, al Go
bernador c iv i l de. la provincia . 

Igua lménte y en el mismo plazo, 
se elevará al Gobernador c iv i l ce i t i -
ficación expresiva de los miembros 
que de hecho constituyan eP A y u n 
tamiento eñ la fecha de la elección 
de Compromisario, con ind i cac ión 
de los cargos, nombres y apellidos, 
edad y fechas de posesión de cada 
Uno de ellos. 

Art ículo sexto. E l d ía diez del 
mes de A b r i l del corriente año , a las 
diez horas de su m a ñ a n a , se reuni
r á n en la capital de la provincia los 
Compromisarios designados por los 
Ayuntamientos de la misma, con 
objeto de proceder a la elección de 
Procurador en Cortes. 

La r e u n i ó n t endrá lugar en el sa
lón de actos de la Dipu tac ión Pro
vincia l ; y para solemnizar la elec
c ión se const i tu i rá una Mesa de A u 
toridades, de la que será Presidente 
el de la Audiencia, y que estará i n 
tegrada a d e m á s por el de la Diputa
c ión y el Alcalde de la capital, ac-
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tuando cotao Secretario el de la JUM-
ta provincial del Censo. 

Art ículo sépt imo. Tres días antes, 
como^mín imo, del seña lado para la 
elecciÓM, el Gobernador c iv i l deb«rá 
remit i r al Presidente de la Audiencia 
las. certificaciones de elección de 
Compromisarios y áe compos ic ión 
de Ayuntamientos a que se refiere el 
pár rafo segundó del ar t ículo quinto 
del présente Decreto, a fin de que 
dichos documentos obren en poker 
de la Mesa en el momento de la 
cdns t i tuc ión . 

Art ículo octavo.—Constituida la 
Mesa en el local y horas señalados , 
los Compromisarios, llamados por 
riguroso orden alfabético de Mun i 
cipios, p resen ta rán sus credenciales, 
y cotejadas éstas y halladas confor 
mes con las cejtificaciones que obren 
en podé r de la misma, serán a q u é 
líos admitidos sucesivamente al ejer 
cicio del derecho electoral que les 
fué diferido por las Corporaciones 
municipales. 

No será admitido a la votación el 
Compromisario que no acredite su 
cond ic ión de tal documentalmente 
p cuya credencial esté en desacuer 
do con la certificación correspon 
diente. 

Terminada la c o m p r o b a c i ó n de 
credenciales, el Presidente anuMcia 
r á la apertura de la vo tac ión . 

Art ículo noveno. Esta se efectúa 
r á secretamente y mediante papeleta 
que los votantes, llamados por orden 
alfabét ico de Municipios, en t regarán 
al Presidente de la Mesa, quien las 
depos i ta rá en la urna preparada al 
efect©. 

Las papeletas de votac ión deberán 
contemer el nombre y'; apellidos de 
una sola persona, siendo nulos y te
n iéndose por no escritos los que va
yan a con t inuac ión del colocado en 
primer t é rmino . 

Concluida la votación y anuncia
do así por el Presidente de la Mesa, 
se rán asociadas a ella, en calidad 
de escrutadores, los dos Compromi
sarios que representen a los Munic i 
pios de ú iayor y menor n ú m e r o de 
habitantes de derecho, respectiva
mente. 

Art ículo décimo. E l escrutinio se 
efectuará extrayendo una a una y 
leyéndose en alta voz las papeletas 
por el Presidente de la , Mesa, quie* 
las pasa rá acto cón t inuo a los escru
tadores y al Secretario a los efectos 
de recuento y clasificación. 

Totalizado el numero de votos ob
tenido por cada candidato, se pro
c l a m a r á el resultado de la v o t a c i ó i , 
procediendo acto continuo la Mesa 
a comprobar si las personas a cuyo 
favor se hubieran emitido sufragios 
figuran incluidas en las listas certi
ficadas de miembros de las Corpo
raciones municipales de la provin
cia. 

Art ículo u n d é c i m o . Justificada 
su condic ión de elegibles, será pro

clamado Procurador en Cortes el 
candidato que hubiese obtenido 
como m í n i m o , un n ú m e r o de votos 
equivalente a la mitad m á s upo del 
de Municipios que hubiesen partici
pado en la elección. 

, Si el primer escrutinio no arrojara 
mayor ía absolota a favor de n ingún 
candidato, se repet i rá la votación 
entre los dos que hubiesen obtenido 
mayor n ú m p r o de sufragios, debien
do ser proclamado Procurador en 
Cortes, caso de que se obtenga idén-
tic® resultado en el segundo escru
t inio, el que resultare con mayor ía 
relativa de votos. 

Los empates serán resueltos a fa
vor del candidato que ostentare ma
yor j e r a r q u í a administrativa, y de 
ser ésta igual, a favor del que acre
ditase Mayor an t igüedad en el cargo 
y persistiendo, el empate, a favor del 
de mayor edad. 

Art iculo duodéc imo.—Del acta de 
la sesión, comprensiva'de las vota
ciones efectuadas, n ú m e r o de votos 
escrutados a favor de cada candida
to, p roc l amac ión de Procurador en 
Cortes e incidencias surgidas, se re
m i t i r á n copias certificadas, en tér
mino de cuarenta y ocho hor^s, a la 
Presidencia de las Cortes Españo la s 
y al Ministerio de^a Gobernac ión , 
por conducto del Gobernador c iv i l 
de la provincia. 

Las proYÍncias de Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas de Gran Ca
naria a n t i c i p a r á n por telégrafo los 
resultados de la e lección,-s in perjui
cio de cursar por correo las certifi
caciones a que se refiere el párrafo 
anterior. 

| Ar t ículo decimotercero. Efectua
da la elección, se l ib ra rá y en t regará 
al candidato proclamado certifica
ción expresiva de su p roc lamac ión , 
del n ú m e r o de votos que hubiese 
obtenido y del de Municipios que 
integren la provincia, excluido el de 
la capital. 

Ar t ículo déc imoenar to .—Por el 
Ministerio de la Gobernac ión se dic
t a r án las disposiciones pertinentes 
que exija el cumplimiento de lo dis
puesto en el presente Decreto, 

Dado en Madrid a veinticinco de 
febrero de m i l novecientos cuarenta 

Lo que se hace púb l ico para ge^. 
ral conocimiento. 

León, 5 de Marzo de 1949.—El pr 
sidente, R a m ó n Cañas . —El Secr? 
rio, José Peláez. 
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DíBHtacléB prniiciil le Leíi 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Para celebrar sesión en el presente 

mes, esta Comisión Gestora en sesión 
de 26 de Febrero ú l t imo, a c o r d ó se 
ña la r los días 12 y 26 a las tres y me 
dia de la tarde. 

Relación de concursantes a plazas 
de Capataces de Entrada, que hai 
sido admitidos a examen y que 
be rán presentarse el día 7 de Abt 
próximo, a las tres de la tarde, 
las Escuelas del Hospicio Provine! 
(Plaza de San Francisco), para 
comienzo al ejercicio escrito, 
será e l iminatono y al que debtr 
acudir provistos de lápiz, pluma 
mango, 

1. Gregorio Vecino Pérez. 
2. Florentino Saco Flórez , 
3. Antonio Mart ínez. 
4. Antonio Pol Valcarce. 
5. José Mieres Aragón, 
6. Geferino García Ramos. 
7. Amaio Gutiérrez Suárez. 
8 Angel Méadez Cadenas, 
9. Alejandro Sánchoz Herrero. 

10. Eloy Alvs}rez Guliérrez. 
11. Hermógeries del Amo Rodrí

guez. 
12. José del Amo Rodríguez, 
13. Pedro Otero González. 
14. Felipe Huerga García. 
15. José Suárez Suárez . 
16. Gregorio Arias González. 
17. D ion i i i o González Ramos. 
18. Faustino Alonso Amez. 
19. Claudio Sierra González. 
20. José Prada Rubio. 
21. Pedro F a l a g á n Posada. 
22. Rogelio Rodr íguez Alvarez, 
23. Heraclio Prieto Herrero. 
24. Elias J o a q u í n Caballero. 
25. Jo sé García . 
26. H t r m ó g e n e s F e r n á n d t z Ba' 

rrios. 
27. Camilo Mart ínez. 
28. Víctor Gutiérrez^ 
29.. Laurentino Vihuela. 

La no presentación, en el lugar, 
d ía y hora indicados, se considerara 
como renuncia a todos los derechos 
de concursante. 

León, 7 de Marzo de 1949.—El In' 
géniero Jefe, Pío Cela. 950 

Serücii NicliDil leí Triíi 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 
Nota de los precios de las harinas 

de cupo canje que han sido aprof2: 
dos por nuestra Delegación Nación* 
para regir durante el próximo m68 
de Marzo. 

TRIGO, 152,77 pesetas Qm. 
CENTENO, 149,95 pesetas Qm- ^ 
León, 24 de Febrero de 1949. 

Jefe Provincial , P. A., Enrique G. 
güello. 
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Aimifllsíranii i t geilas PúDlicas 
C I R C U L A R , 

Contribución sobre Utilidades de la 
riqueza mobitiaria 

ga vir tud de lo dispuesto ea el 
oárrafo 3.° de la Regla 21 de la Ins
trucción provisional de 8 de Mayo 
de 1928 y a efectos de la Tarifa 1.* 
de la Cont r ibuc ión de Utilidades, 
todos los Ayuntamientos de esta pro-
•incia deberán remit ir a esta Admi 
nistración de Rentas Púb l i cas , du-
tante el p róx imo mes de Marzo, o 
cuando estén debidamente aprobar 
dos, un ejemplar de sus presupues
tos correspondientes al ejercicio 1949 

Asimismo, se recuerda a los Ayun 
taraientos que no hubieren presen 
tado dichos documentos en relación 
con el ejercicio 1948, la obl igación 
que tienen de cumpli r dicho requi 
sito, dentro del plazo de quince días, 
a contar del siguiente al de la publ i 
cación de esta Circular en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, en evitación 
*de las sanciones reglamentarias á 
que se hagan acreedores por tal i n 
cumplimiento. 

León. 24 de Febrero de.1949.-El 
Administrador de Rentas Públ icas , 
Viriato Sanc leménte . — V . ' B.0: E 
Delegado de Hacienda, José de Juau 
y Lago. 773 

* 0 * 

La Orden Ministerial de Hacienda 
de fecha 3 de Junio de 1948 (Boletín 
Oficial del 13) en su ar t ícu lo 5.°, en 
consonancia con el apartado b) del 
artículo 3.° de dicha Orden MinisSe-
rial, señala la obl igación que tienen 
tanto las Sociedades Mercantiles co 
mo ios Comerciantes Individuales, 
que realicen sus actividades raer-
lantiles en varias provincias, de pre 
lentar ante esta Admin i s t r ac ión y 
en unión de los d o c u m e ó t o s regla
mentarios para la práct ica de la l i 
quidación por tarifa I I I de Uti l ida 
Oes, una dec la rac ión comprensiva 
ae os extremos que señala el ar-
ncu.o 5.° anteriormente citado. 
^ Asimismo, las citadas empresa?, 
que en vir tud de lo previsto en el 
decreto de 9 de A b r i l de 1948, hayan 
pesado en la obl igación de dotar la 
r í r ín ^ EsPe(;ial creada por la Lev 
a L de Diciembre de 1943, deberán 

-£<-ornpailar a 1qs documentos ante^ 

tormente citados, declarac ión jura-
r T J 10s.efectos determinados en la 

Jiiili de ClasIMóD j Rerlslói 
dé la Cala de leclitanúi. 59 

Relación del jornal medio de un 
bracero seña lado para cada uno de 
los Municipios pertenecientes a esta 
Junta, para él año de 1949, a efectos 
de quintas y.con arreglo a la Orden 
circular de 15 de Diciembre de 1925 
(C. L. n ú m . 431), fijado p«r esta J u n ' 
ta de Clasificación y Revisión como 
tipo de jo rna l . 

Ayuntamientos 

le Hacienda 
rv J -"-^ccius aeier 
ürden Ministerial d 

Tae>Qero de 1948 
Admín1 ?4 í16 Obre ro de 1949%-Ei 
Vir^1Scrador de Rentas Públ icas , 
l l e g a d OHU6111.611^-- V-0 B-0: EL y L a S 6 Hacienda, José de Juan 
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Ayuntamientos Tipo 
ái j iña! 

Acebedo. .. 
Algadefe... 
Almanza. . . . , . 
Ardón 
Armunia . 
Barrios de Luna ( L o s ) . . . . . . 
Bercianos del Real Camino. 
Boca de Huérgano , . 
Boñar . . , , 
Burgo Ranero (El) 
Burón . . . 
Cabreros del Río . . . . . . . . . . 
Cabrillanes . . . . . . . 
Calzada del Coto... 
C a m p a z á s . . . . . . . . - . . . . ; 
Campo de la Lomba 
Campo de Vi l l av ide l . . . . 
Canalejas '<..... • • • • • 
C á r m e n e s 
Carrocera . . . . . . 
Cas t i l fa lé . . , 
Castrofuerte., . . . . . 
Castrotierra . . i . 
Cea . . . . . . . . . . . 
Cebanico. 
Cimanes del Tejar. , . . . . . 
Cimanes de la V e g a . . . . . . . . 
Cistierna 
Corbillos de los Oteros . . . . . 
Crémenes 
Cuadros.. . . . . . . . 
Cubi l lás de los Oteros 
Cubillas de Rueda .... . 
Chozas de Abajen 
Ercina (La) . . . . . . . 
Escobar de Campos . . . 
Fresno de la Vega 
Fuentes de Cárbaja l 
Galleguillos de Campos . . . : . 
Garrafe de Torio ; 
Gordaliza del Pino 
Gordoncillo . . . . . . . . . . . . 
Gradefes • 
Grajal de Campos 
Gusendos de los Oteros.. . . . 
Izagre..., 
Joara - . . . • • • 
Jcaril la de las M a t a s . . . . . . . 
L á n c a r a de Luna -
León. 
Mansilla de las Muías 
Mansilla Mayor : 
Maraña. . • • • • 
Matadeón de los Oteros.... 
Matallana de Torio 
Matanza de los Oteros 
Murías de Paredes 

10,50 
11,50 
11,00 
11,50 
11,50 
11,00 
10,00 
11,00 
12,00 
ir,50 
10,00 
11,50 
12,50 
10,50 
11,50 
11,00 
11,00 
10,50 
11.00 
12,50 
11,50 
8,50 

11,00 
11,50 
11,50 
10,50 
11,50 
13,00 
11,50 

•10,50 
E11,00 
11.50 
11,00 
11,50 
13,00 
11,00 
11.50 
11.50 
11,00 
11.50 
10,50 
11,50 
11,00 
11,50 
9,00 

11,50 
11,50 
11.50 
11,00 
12,00 
11 50 
11,50 
11,00 
11,50 
12,50 
U,50 
10,50 

O m a ñ a s ( L a s ) . 
Onzonilla , 
Oseja de Sajambre,.jlt. 
Pa jarés d é l o s Oteros 
Palacios del Sil 
Pedresa del Rey. 
La Pola de Gordón 
Posada de Valdeón . 
Prado de la G u z p e ñ a 
P r ío ro . . 
Puebla de L i l l o . 
Renedo de V a l d e t u é j a r , . . . , 
Reyero 
Riaño , 
Riello . . . . . 
Rioseco de Tapia . . . . 
Robla (La) . . / - . . . 
Sabero... 
Saelices del R í o . . . . . . . . . . . . 
S a h a g ú n . / . . . . . . . 
S a l a m ó n . 
San Andrés del Rabanedo... 
San Emil iano 
S a n M í l l á n d e los Caballeros. 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Sta. Cristina Valmadrigal . . 
Sta. María del Monte de Cea 
Santa María de Q r d a s . . . . . . 
Santas Mar tas . . . ./ 
SantWenia la. Valdoncina. . 
Sar iegós . 
Soto y A m i o . . . . . , . i . . . . 
Tora l de los Guzmanes 
Valdefresno..,, 
Valdelugueros... j . . . . . . — 

Valdemora. . . . . 
Valdepiélago . 
Valdépolo . . . . . . . . 
Valderas. 
Valderrueda.. 
V a l d e s a m a r i o . . . . . . . . . . . . 
V a l d e t e j a . . . . . . . . . . . . . . . 
Valdevimbre . . . 
Valencia de Don J u a n . . . . . 
Valverde de la Virgen. 
Vallecillo 
Valverde E n r i q u e . . . . . . . . . . 
Vecilla (La) . . . . . . . . . . . . . 
Vega cervera. . . . . . 
Vega de Almanza (La) . 
Vega de Infanzones 
Vegamián . . . . 
Vegaquemada...'. , . . 
Vegarienza Z 
Vegas del Condado.. . . 
Vil labl ino : 
Villabraz. 
Villacé 
Villadangos del P á r a m o . . . . 
Vil lademor de la Vega 
Villafer 
Vi l lam arados 
Vi l l aman ín . 
V i l l a m a ñ á n 
Vi l l amar t ín d é Don Sancho 
V i l l a m o l . . . . . . . . . . . . . 
Vi l lamorat ie l de las Matas... 
Villanueva las Manzanas.,.. 
Vil laornate. i 
Villaquejida ,. . 

j Vi l laqui lambre 
Villasabariego 

Tipo 
dG ;:rnF.! 

10,50 
11.50 
11,00 
11,50 
11,00 
11,00 
13,00 
11,00 
11,00 
10,50 
10,00 
11,00 
10,50 
11,00 
10.50 
11,00 
I . 1,00 
13,00 
I I , 50 
11,50 
10.00 
11.50 
11.00 
11,50 
11.00 
11,00 
10,50 
11,00 
11,50 
11,50 
11,10 
11,00 
11.50 
11,50 
19,00 
11,00 
10,50 
11.50 
11.50 
11.00. 

k 11,00 
10,00 
11,50 
11,50 
11,50 
11,00 
11,50 
13,00 
9,00 

11,50 
10,00 
11,00 
11,00 
10,50 
11,50 
12,50 
10,00 
11.50 
11,50 
11,50 
11,50 
11,50 
13,00 
11,50 
11,00 
11,50 
11,00 
11,50 
11.00 
11,50 
11,50 
11,50 

http://de.1949.-El


Ayuntamientos 

Vil laselán 
Vi l la tur ie l , , . . 
Villaverde de Aij^ayos. . . . . . 
Villazanzo de.Vaideraduey. 

TIpi 
is Jornal 

11,00 
11,50 
10,50 
11,50 

León, 3 de Marzo de 1949.-El Te
niente Coronel Presidente, Manuel 
L . de Roda. 874 

LdmbustracióB laeitíial 
Ayuntamiento de 

León 
Se convoca a concurso-examen la 

provis ión con carác te r interino de 
nueve plazas de Guardias Urbanos 
de este Excmo, Ayuntamiento. 

E l p lazó para tomar parte en el 
concurso es de diez días hábi les , a 
partir del siguiente al de inserc ión 
del oportuno anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, debiendo 
presentarse las instancias en el Re
gistro General de Secretaría , antes 
de las catorce horas del dia en que 
expire dicho plazo. 

Los aspirantes a dichas plazas 
t e n d r á n qué acreditar ser español , 
haber cumplido 23 años , sin alcan
zar los 31, tener c o m o . m í n i m u m , la 
estatura de 1,70 metros, a cuj^efec-
to se procederá por talladores desig
nados por la Alcaldía a la med ic ión 
correspondiente. 

Asimismo acred i ta rán huesa con
ducta moral y político-social, me
diante los certificados oportunos. 

Igualmente ac red i t a rán no pade
cer enfermedad contagiosa n i defec
to o deformidad alguna, a cuyo fin 
serán sometidos al r éconoc imien to 
facultativo correspondiente. 

Las plazas sé hallan dotadas con 
el haber anual de 4,223 pesetas, 
m á s 1.055,75 pesetas como plus 
de cares t ía de vida y dos pagas 
ex t raord inár ias , l ibre del impuesto 
de Utilidades, así como t ambién 
el 30 por 100 del importe dej las mul
tas que sean i tápues tas por los inte
resados. 

E l día y hora en que t e n d r á n l u 
gar los eierCiclos serán comunicados 
a los interesados con dos días de 
ante lac ión , los cuales consis t i rán en 
escritura al dictado, conocimiento 
de las cuatro reglas ar i tmét icas , re
dacción de partes de denuncia y 
conocimiento de las Ordenanzas Mu
nicipales y Reglamento del Cuerpo 
de Policía Urbana. 

León, 8 do Marzo de 1949.—El A l 
calde, J, Eguiagaray. 896 

de 1949, se pone en conocimiento de 
todos los contribuyentes compren
didos en- el mismo, que es tará éste 
expuesto al públ ico en la Secretar ía 
municipal , por espacio de ocho días , 
para que durante los mismos pue
dan formularse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes, 

Roperuelos del P á r a m o , 7 de Mar
zo de 1949.—El Alcalde: José Fer
nández . 925 

Ayun tam ien to de 
Roperuelos del P á r a m o 

Coníecc ionada por este Ayunta
miento y Junta Pericial, la rectifica
ción del amillaramiento que ha de 
servir de base para el cobro de la 
con t r ibuc ión del aclual ejercicio 

Ayuntamiento de 
Valverde de la Virgen 

Confeccionadas las cuentas de Or
denac ión y Deposi tar ía del ejercicio 
de 1948, quedan expuestas al púb l i co 
ea la Secretar ía municipal duraate 
el plazo de quince días, durante los 
cuales y en lo? ocho siguientes pue
den ser examinadas y formularse 
contra las mismas los reparos que 
se crean oportunos, 

Valverde de la Virgen.'S de Marzo 
de 1949 . — E l Alcalde . Fernando 
Soto. 926 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduern* 

Formada la lista cobratoria del 
impuesto o canon por aprovecha-
miento de parcelas de patrimonio 
comunal sobre los denominados Las 
Fuentes, La G u a d a ñ a y la Quemada, 
para destinar su importe a atencio
nes de primer establee i miento, que
da expuesta al públ ico por espacio 
de quince días en la Secretar ía mu
nicipal , para oír reclamaciones. 

Palacios de lá Valduerna, a 8 de 
Marzo de 1949.—El Alcalde, Gaspar 
Castro. 924 

Ayuntamiento de 
Noceda 

Por este Ayuntamiento se instruye 
expediente justificativo para acre-
di&tr la ausencia e ignorado pa
radero por m á s de diez a ñ o s , de 
Lorenzo, Francisco, José y Antoni -
n á García Sáez, tíos y m á d r e . jres-
pec t ívamente , del mozo del reem
plazo de 1946, Avelino García Incóg
nito. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v i 
gente, se publica el presente edicto 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual pa
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el m a y ó r n ú m e r o de datos posible. 

Todo ello a efectos de continua
ción de la prórroga de incorpora
c ión 'a filas de primera clase que dis
fruta dicho mozo. 

Según antecedentes afirmativos, 
los Cuatro emigraron a la Repúbl ica 
Argentina, hace m á s de treinta años 
los tíos, y más de veinte la madre 
del citado mozo. 

Noceda, a 2 de Marzo de 1949.— 
El Teniente Alcalde en funciones, 
L . Blanco. ,fc 893 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Por este Ayuntamiento se^nj . 
truye expediente justificativo pa^ 
acreditar- la ausencia por más (Je 
diez .años e ignorado paradero (ie 
Pablo Domínguez Fe rnández , her-% 
mano del mozo Avelino Domlngu^^ 
Fe rnández , n ú m . 6 del reemplazo 
del corriente año . 

Y a los efectos de lo dispuesto en 
el Reglamento de Reclutamiento vi
gente, se publica el presente edicto, 
para-^que cuantos tengan conocí, 
miento de la existencia y actual pa, 
radero del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcáldía , COQ 
la mayor suma de antecedentes. 

A l propio tiempo, cito. Hamo y 
emplazo al mencionado P a b l o , 
para que comparezca ante m i Ai»-» 
toridad o la d'él punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, ante 
el Cónsul^ español , a'fines relativos 
al servició mi l i ta r de su hermano 
Avelino. 

El Pablo" es natural de Combarros 
(León), hijo de Juan y Constantina 
y cuenta 23 años de edad. 

Brazuelo, 23 de Febrero de 1949.-
E l Alcalde, Antonio Pérez. 899 

! 

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas 

Por este Ayuntamiento se instru
ye , expediente justificativo para> 
acreditar la ausencia e ignorado pa-
radero por m á s dé diez años, de 
D. Salvador Ramos, padre del mozo 
Leocadio Ramos Cascallana, hijo de 
aquél y Florentina, alistado por este 
Ayuntamiento con el n ú m e r o 9. 

Y a los efectos dispuestos en el 
Reglamento de Reclutamiento v k 
gente, se publica el presente edicto, 
para que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y actual p_a-
raderó del referido ausente, se sir
van participarlo a esta Alcaldía, con 
el mayor n ú m e r o de datos posible* 
dentro d d plazo de quince días . 

Con el fin de poder fallar el expC' 
diente de prór roga de primera clase 
que tiene solicitado indicado mozo. 

E l citado D. Salvador tuvo su últi
ma residencia en T u r ó n o Mieres 
(Asturias). 

Vil lamoratiel , 8 de Marzo de 1949,' 
-vEl Alcalde, L . P m á n . 920 

No habiendo comparecido a nio' 
guno de los actos dei alistamienW 
los mozos del reemplazo de U 
que al final se relacfonan, pertet 
cientes a l«s Ayuntamientos que 
indican , y cuyo paradero se 
conoce, se Íes cita por este i»64 
para que comparezcan en la respec 
t i va Casa Consistorial, a la celebré' 
c ión de los aclos mencionado8» 
dentro del-plazo de quince días. 
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"c-^ria inteligencia que de no com-
arecer, serán declarados prófugos. 

^ Valoerde de la Virgen 
vfanuel Virosta Pardo, hijo de 

F i n a n d o 7 Consuelo. 879 
Llamas de la Ribera 

Alberto Alvarez Majo, hijo de Ca-
yeta»o y Joaquina. 918 

Luyego de Somoza 
Elíseo Fuente Fuente, hi jo de Ma

nuel y A s u n c i ó n . ^ 9 4 0 

E n t i d a d e s . m e n o r e s 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se halla expuesto al púb l i co en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el pla/o de quince días , el 
Presupuesto ordinario de las Juntas 
vecinales que al final se relacionan, 
para el actual ejercicio de 19 4 9 . 

Castroraudarra 841 
Cuadros 904 
Villapeceñil 910 
Villarrábines . 934 

l i l i 

T R I B U N A L P R O Y I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

DE LEON 

Recurso n ú m . 13.—Año de Í9bl 
Don Federico de la Cruz Presa, Se-

t cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por este Tr ibunal 

se ha dictado la sentencia que a con
tinuación se copia: 

Señores: D, Félix Buxó Mart ín , 
Presidente; D. Gonzalo F. Valladares, 
Magistrado; D. Antonio V i l l a Esté 
•ez» ídem; D, J o a q u í n M. Echega-
ray, Vocal, y D. Waldo Merino Ru
bio, ídem. —En la ciudad de León, a 
diez y siete de Diciembre de m i l no
vecientos cúa ren t a y ocho; visto el 
presente recurso contencioso admi
nistrativo, n ú m e r o trece de m i l no
vecientos cuarenta y siete, promovi-
op por D.a María del Pilar García 
Ventura, D." Amalia Diez San Blas, 
JJ a Cecilia Viñuela Herrero y d o ñ a 
Loncepcióa Robles Valbuena, mayo
res de edad, empleadas y vecinas de 
esta ciudad, contra el acuerdo de la 
comisión Gestora de la Excma. D i -

^ ó n Provincial de León, de fe-
cna diez de Mayo de m i l novecien
tos cuarenta y siete, desestimando 
jus instancias en súpl ica de que los 
juncioaarios femeninos que figura-
n!n ^ el Escalafón de dicha entidad 
Provincial el día catorce de Enero 
n L i novecientos cuerenta y siete, 
sicin t0niar parte 611 cuantas opo-
ola?oaesi.s!.convo(luen Para cubrir 
bre i A Íeildo sido Parte en norn-
Dinnfo • - dr?llnistración> la misma 
Dor * , c10n Provincial, representada 
H su Secretario D. José Peláez Za

patero, por lo que el Sr. Fiscal de la 
Ju r i sd icc ión se abstuvo de interve
ni r . 

Fallamos: Que desestimando la 
demanda, debemos confirmar y con
firmamos el acuerdo por ella impug
nado de la Comisión Gestora de la 
Excma. Dipu tac ión Provincial de 
León, de fecha diez de Mayo de m i l 
novecientos cuarenta y siete, sin ha 
cer expresa imposic ión de costas, y 
una vez firme esta Resolución, de 
vuélvase el expediente administrati
vo a la oficina de su procidencia. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
Félix Buxó.—Gonzalo F. Valladares. 
—Antonio Vi l la .—Joaquín M. Eche-
garay.—Waldo Merino, 

Lo anteriormente inserto es copia 
de su original respectivo, yapara re 
mi t i r al Excmo, Sr. Gobernador ci 
v i l de la provincia, a fin de publicar 
la sentencia en el BOLETIK OFICIAL 
de la provincia, l ibro y firmo la pre
sente en León,)a veintiséis de Febre
ro de m i l novecientos cuarenta^y 
nueve.—Federico de la Cruz.—Visto 
bueno: El Presidente, Fél ix Buxó. 
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Recurso nüm. 11.—Año Í947 
Don Federico de la Cruz Presa, Se 

cretario del Tr ibuna l Provincial 
de lo Conlfincioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que por esté T r ibuna l 

se ha dictaoo la- resolución qne a 
con t inuac ión se copia: 

Señores: D. Félix Buxó Mart ín , 
Presidente; D. Gonzalo F. Vallada
res, Magistrado; D. Antonio Vi l l a Es-
tévez, ídem; D. J o a q u í n M, Echega-
ray. Vocal, y D. Waldo Merino Ru
bio, idem.—En la ciudad de León, a 
veintiuno de Enero de m i l novecien
tos cuarenta y nueve; visto por este 
Tr ibuna l Provincial de lo Conten-
ciosp-administrativo el recurso con
tencioso-administrativo promovido 
por - el SExcrao. Ayuntamiento de 
León, representado en autos por el 
Letrado D. Alvaro Tejerina Pérez, 
contra el fallo del Tr ibuna l Eco 
nómico- administrativo Provincial , 
de treinta y uno de Enero de m i l 
novecientos cuarenta y siete, esti
mando en parte una rec lamac ión de 
D. Armando González F e r n á n d e z y 
resolviendo que sólo procede impo
ner a éste, por def raudación del ar
bi t r io sobre alcoholes y bebidas es
pirituosas, una multa igual al dup o 
de las cuotas devengadas, m á s el 
importe integro de éstas, y cuyas ac
tuaciones es parte, en representac ión 
de la Admin i s t rac ión General del 
Estado, el Sr. Fiscal de esta Juris
d icc ión . 

Fallamos: Que debemos confirmar 
y confirmamos, dec la rándo le subsis
tente con plena eficacia y validez 
ju r íd i ca , el fallo del Tr ibuna l Eco
nómico-admin i s t r a t ivo Provincial de 

León , de fecha treinta y uno de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y siete, estimando en parte una re
c l amac ión de D. Armando González 
F e r n á n d e z y resolviendo que sólo 
procede imponer a éste, por defrau
dac ión del arbitr io 'sobre alcoholes 
y bebidas espirituosas, una multa 
igual al duplo de las cuotas deven
gadas, m á s el importe íntegro de 
éstas y por consiguiente, desestimar 
el preseBte recurso interpuesto por 
el Excmo, Ayuntamiento de León 
contra el fallo de dicho Tr ibuna l , 
todo ello sin formular expresa con
dena de costas, declarando la gra-
tuidad de este recurso. P u b l í q u e s e 
esta resolución en la forma ordina
ria y una vez firme, devuélvase el 
expediente administrativo a la ofici
na de su procedencia. 

Así por esta nuestra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y firmamos.— 
F^élix Buxó.—Gonzalo"F. Valladares. 
—Antonio Vil la .—Waldo Merino.— 
J o a q u í n M. Echegaray. 

Es copia de su original respectivo. 
Y para que conste y publicar en 

el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
expido y firmo la presente en León, 
a diecinueve de Febrero de m i l no
vecientos cuarenta y nueve.—Fede
rico de la Cruz.—V.0 B.0: E l Presi
dente, Fél ix Buxó . 722 

Juzgado de primera instancia de 
L a Bañeza 

Don Francisco Alberto Gutiérrez 
Moreno, Juez de primera instancia 
de La Bañeza y su partido Jud i 
cial. 
H igo saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo y Secretar ía del que 
refrenda se tramitan autos de ju i c io 
voluntario de tes tamentar ía por fa
llecimiento de Vicente Alonso Veci
no, mayor de edad, casado en p r i 
meras nupcias con Antonia F e r n á n 
dez Lobato, y en segundas nupcias 
con Rafaela González García, natu
ral y vecino que fué de Quintana 
dei Marco, hi jo de Francisco y de 
Agu ida, quien falleció en su domi
ci l io de Quintana del Marco el día 
p r i n r r o d e Diciembre de 1923, 
trés, bajo testamento otorgado el día 
tres de Noviembre de m i l novecien
tos veint idós , ante el Notario que fué 
de esta ciudad Don Félix Espeso 
TPerníi, promovido por D, Ü r b a n o y 
D. Juan-Francisco Alonso F e r n á n 
dez, mayores, de edad, casadas, 
obreros y vecinos el primero de esta 
ciudad de La Bañeza y el segundo 
vecino de Santa María del P á r a m o . 
Y en cuyos autos se ha dictado pro
videncia en el día de hov acordando 
sean citados para él en forma a los 
herederos y d e m á s personas que 
puedan tener derecho a la herencia; 
c i tándoles a la vez para la fo rmac ión 
del inventario que t endrá lugar el 
día dieciséis del p r ó x i m o mes de 



Marzo y hora de las dieciseis, en la 
casa donde hab i tó el finado. 

Y p t ra que t i rva de notif icación y 
ci tación, para el ju ic io y para el i n 
ventario a los heredaros y d e m á s 
personas que puedan tener derecho 
a la herencia, se extiende el presente 
para su pub l icac ión . 

Dado en La Bañeza a 25 de Febre
ro de 1949.—Francisca Alberto Gu
tiérrez.—El Secretario Judicial, Juan 
Mart ín , 
008 N ú m . 163.-72,00 ptas. 

a nuere de Febrero de m i l novecien- ma a los demandados. Se advierte o 
tos cuarenta y nueve; el Sr. D. Aure- ' las partes que, contra el fallo prece-
' io Ballestero Benavides, Juez muni- j dente, pueden interponer recurso cle 
;ipal propietario de la misma, visto j supl icación en plazo de cinco días. 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se 

cretario propietario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Qne en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado contra Jovi-
ta Gutiérrez Gutiérrez, sobre malos 
tratos y lesiones, se ha dictado sen
tencia, cuyo tenor literal es cora© 
sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León , 
a nueve de Febrero de m i l novecien
tos cuarenta y nueve; él Sr. D. Aure
l io Ballestero Benavide^, Juez m u n i 
cipal propietario de la misma, visto 
el precedente ju ic io de faltas contra 
Jovita Gutiérrez Gutiérrez, de 39 a ñ o s 
de edad, viuda, modista, hi ja de Ge
rardo, sin que conste el nombre de 
la madre, natural de1 Candanedo 
(León) y vecina de esta c i«dad , por 
malos tratos y lesiones; habiendo si
do parte el Ministerio Fiscal. —Fallo: 
Que debo condenar y condeno a la 
denunciada Jovita Gutiérrez Gutié
rrez, como autora sin circunstancias 
modificativas de responsabilidad cr i 
mina l , por la falta de lesiones, a la 
pena de diez días de arresto menor 
y reprens ión privada, y por la falta 
de malos tratos de palabra, a . la 
pena de cincuenta pesetas de multa 
y al pago de las costas procesales.— 
Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, en primera ins
tancia, lo p ronunc ió , mando y fir
m o , — Aurelio Ballestero. Rubri
cado, 

' Y para que conste y sirva de not i 
ficación a la condenada en rebeldía 
Jovita Gutiérrez Gutiérrez, expido y 
firmo el presente, que* se inse r ta rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia, con el visto bueno del Sr. Juez, 
que sello con el del Juzgado en León, 
a diez de Febrero de m i l novecien 
tos cuarenta y nueve,—Miguel To
rres—V, B. ' : E l Juez munic ipa l , 
Aurelio Ballestero, 679 

O o 

Don Miguel Torres del Campo; Se
cretario propietario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado con el ny-
mero 743 de 1948, sobre lesiones, sé 
ha dictado sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva es como 
sigue: 

Sentencia.—En la c iudad de L i ó n , 

el precedente juicio de faltas contra 
Agust ín Alvarez Fe rnández , de 30 
años , casado, Guarda Jurado de la 
C o m p a ñ í a de la Renfe, hijo de Lo
renzo y Manuela, natural de Armu-
nia (León), por lesiones; habiendo 
sido oarte el Ministerio Fiscal.—Fa
llo: Que debo condenar y condeno 
al denunciado Agustín Alvarez Fer
nández , de cuyas circunstancias per
sonales ya constan, como autor sin 
circunstancias modificativas de res
ponsabilidad cr iminal , a la pena de 
cinco d ías de airresto menor y al pago 
de las costas procesales, incluidos 
los honorarios médicos.—Así por 
ejsta m i sentencia, definitivamente 
juzgando en primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Aurelio 
Ballestero.—Rubricado. 

Y para que sirva de rfotificacióh 
al denunciante José Amigo Paredes, 
que se halla en ignorado paradero y 
domici l io , expido y firmo el presen
te, que se inser tará en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, con el visto 
bueno delxSr. Juez,, que sello con el 
del Jiizgado en León, a diez de Fe
brero de m i l novecientos cuarenta v 
nueve.—Miguel Torres.-V.0 B.0: E l 
Juez municipal , Aurelio Ballestero, 
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su 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Carlos 
Hurtado Gómez. —Rubricado.» 

F u é publicada en el día de 
fecha. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, y sirva 
de notificación en forma al deman-
dado D . Pedro Espeso, en ignorado 
paradero, expido la presente en 
León, a 18 de Febrero de 1949.-. 
Carlos Hurtado Gómez, Magistrado, 
— E l Secretdrio, E. de Paz del Río.--!. 
Rubricados. 

A n u n c i o s p a r t i c u l a r e s 

Gomunidad de Reíanles de la Prest 
de Rodrigo Abril y Sao Hircos 

CONVOCATORIA 
Se convoca a Junta Ganeral a to

dos los usuarios de las aguas de ésta 
¡ Presa, que t endrá lugar el día 25 del 
! corriente mes, a las diez de la maña-
5 na, en el local Escuela de n iños de 
¡ Palanquinos, y si no concurriese nú-
i mero suficierité^para tomar acuerdos 
' se ce lebrará en segunda convocato> 
• ría, a las once horas de dicho día y 
¡local expresado, para tratar del si
guiente orden del d ía : 

1, ° Del examen y aprobac ión de 
la memoria general correspondiente 
a todo el a ñ o anterior, que ha de 
presentar el Sindicato. 

2, ° De todo lo que convenga ai 
mejor aprovechamiento de las aguas 
y d is t r ibución de riegos J 
rriente. 

3, ° Del examen de las cuentas dé 
gastos correspondientes al a ñ o ante
rior, que debe presentar el Sindicato. 

Palanquinos a 4 de Marzo de 1949. 
— E l Presidente, (ilegible). 
909 . Núm, 165.-40,50 ptas. 

G01ILEZ ROLDAN, S. i 
Se convoca a los señores accionis

tas para la Junta general ordinaria 
que se ce lebrará en León, y en su 
domici l io social de la callé de Le
gión V i l , n ú m . 4, entresuelo, el día 
doce de A b r i l p róx imo, a las doce 
de la m a ñ a n a , con arreglo al orden 
del día que ha acordado e l ' Consejo 
de Admin i s t r ac ión . 

Leóñ; dos de Marzo de m i l nove-
E l Secre-

MAGISTRATURA DE TRABAIO 
de León 

Don Carlos Hurtado Gómez, Magis
trado del Trabajo, supffente, de 
León . 
Hago saber: Que en los autos nú

mero 679 del a ñ o 1948, seguidos ante 
esta Magistratura entre las partes de 
que se h a r á menc ión , se ha dictado 
la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

«Sentencia. —̂  En la ciudad de 
León, a 17 de Febrero de 1949.—Vis
tos por él Sr. D. Carlos Hurtado Gó
mez, Magistrado de Trabajo suplen
te de León, los presentes autos de 
ju ic io , seguidos entre partes, de una 
como demandante, D, S imón Diez 
Gutiérrez, mayor de edad, rn int ro y 
vecino de Robles, asistido del Letra
do D. David F e r n á n d e z G u z m á n , y 
de otra, como demandado. Herede
ros de D. Dionisio González Miran
da, representados por D, Santiago 
Gonzáiez Guzmán , mayor de edad, 
soltero, industrial y vecino de León, cientos cuarenta y nueve, 
asistido del Letrado D. Daniel Alón- tario del Consejo de Administración» 
so Rodríguez, y D . Pedro Espeso, ve- Luis Aparicio Guisasola.-V.0 B.0' El 
c iño de La Valcueva, no compare 
cíente en ju ic io , sobre despido, y 

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por D. S imón 
Diez Gutiérrez, contra «Herederos de 
D. Dionisio González Miranda» y 
D. Pedro Espeso, sobre despido, de
bo de absolver y absuelvo de la mis-

Presidente del Consejo de Admim8' 
t ración, Francisco R. Ro ldán . 
907 N ú m . 164 —24.00 p t a ^ 

" ~ ^ L E O N — 
Imp . de la Dipu tac ión provincia' 
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